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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 306 DE 1998  

(Junio 25)

“Por medio del cual se prórroga por el término de tres (3) meses la vigencia del Acuerdo 204 del 18 de diciembre de 1997 “

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.-  Prorrogar hasta el 30 de septiembre de 1998, el término establecido en el artículo primero del Acuerdo 204 de 1997.

PARAGRAFO.-  Las Tarjetas del formato antiguo continuarán vigentes en todo el territorio nacional, hasta la fecha establecida en este artículo.

ARTICULO SEGUNDO.- La decisión contenida en el presente Acuerdo deberá comunicarse mediante aviso en diarios de amplia circulación nacional y local, y se fijará en lugares abiertos al público en el Consejo Superior de la Judicatura, en los Consejo Seccionales de la Judicatura, en la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y en las  Direcciones Seccionales de la Rama Judicial .

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su promulgación y modifica el artículo primero del acuerdo 204 de 1997. 

PUBLIQUESE , COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, a los veinticinco (25) días del mes de junio de mil novecientos noventa y ocho (1998).

JULIO CESAR ORTIZ    

Presidente

BLANCA VARGAS DE LONDOÑO

Secretaria (e) 
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